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	1.-Corresponde no hacer lugar a la autorización solicitada por la esposa y los hijos de un enfermo de diabetes, para realizar una intervención quirúrgica mutilante -amputación de miembro inferior derecho- en la persona del enfermo internado en el Hospital con gangrena de dicho miembro, debiendo respetarse el sentido de su decisión autónoma y proveerle la atención médica integral conducente, para cuidarlo, aliviarlo y confortarlo en sus actuales circunstancias, sin amputarle la pierna.

2.-Debe tenerse en cuenta, a los efectos del respeto a la decisión del enfermo, la lucidez mental del paciente, que fuera ratificada por el especialista en salud mental del Hospital en donde se encuentra internado, quien afirma que el enfermo se halla en uso de sus facultades mentales teniendo comprensión cabal de la gravedad de la situación y de que como consecuencia de no amputarse su pierna, la enfermedad lo conduciría a la muerte. 

3.-Deben ponderarse las afirmaciones efectuadas por la integrante del Servicio Social del Hospital, quien puntualizó que el paciente en reiteradas oportunidades había manifestado que no quería ser un minusválido ni constituir una carga para su familia, reiterando el rechazo a ser amputado, en coincidencia con los dichos de los profesionales tratantes. 

4.-En el caso, la operación mutilante no ofrece, una solución definitiva permanente para la salud del paciente, sino que constituye un intento de conservar su vida, sin efectos sobre la evolución posible de la enfermedad de base (Diabetes Mellitus de larga duración). 

5.-Ante la negativa en prestar el consentimiento, para la amputación indicada por los médicos, de parte del paciente, debe tenerse en cuenta que el consentimiento informado, implica una declaración de voluntad efectuada por un paciente, por la cual, luego de brindársele una suficiente información referida al procedimiento o intervención quirúrgica que se le propone como médicamente aconsejable, éste decide prestar su conformidad y someterse a tal procedimiento o intervención. Ello así, la noción comprende dos aspectos y la doctrina impone al profesional dos deberes: a) que el médico obtenga el consentimiento del paciente antes de llevar a cabo un tratamiento; b) que el médico revele adecuada información al paciente, de manera tal que le permita a éste participar inteligentemente en la toma de una decisión acerca del tratamiento propuesto.

6.-Cuando se reúnen las circunstancias de la autonomía (información, comprensión, ausencia de coacción externa e interna, la autenticidad) las decisiones libres e informadas deben ser respetadas, aún significando el rechazo a tratamientos médicos que pueden limitar el curso vital.

7.-Debe determinarse que el derecho argentino garantiza el respeto por las decisiones en las que se hallan comprometidos la disposición del propio cuerpo, la intimidad y la privacidad (arts.19 de la Constitución Nacional 

y 26 

de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 1071 bis 

del CCiv.), la libertad de cultos y objeciones de conciencia (art.14 de la Constitución Nacional) 

y la identidad cultural y la igualdad (arts.75 inc.17 

y 43 

de la Constitución Nacional; leyes 23.592 

y 23.798 

).Ello así, la articulación armónica entre los principios de respeto por la autonomía, la dignidad y el valor vida -entendida como calidad de vida contextuada- debe orientar la solución al dilema planteado en cada caso concreto.

8.-En el caso de autos, a fin de asegurar las condiciones mínimas de regulación del principio de autodeterminación, se han considerado en particular frente al rechazo a la intervención informado del paciente las siguientes circunstancias: que la negativa haya sido informada, es decir, que se haya acreditado en autos la voluntariedad de la determinación negativa; las circunstancias de autonomía, especialmente la provisión de información adecuada -es decir, acorde con la comprensión de la persona, atendiendo a que es un profano en la materia- y relevante para posibilitar su participación inteligente en la decisión, y la ausencia de coacción.

9.-La vida, la integridad personal y la salud son estimadas por la conciencia social y el derecho vigente como valores que revisten interés público y no como derechos subjetivos privados solamente. Entre los derechos a la integridad física, relativos al cuerpo y a la salud, es dable afirmar que nadie puede ser constreñido a someterse contra su voluntad a tratamiento clínico, quirúrgico o examen médico cuando -como en la especie- se está en condiciones de expresar su voluntad. 

10.-Debe determinarse que el paciente ha obrado con discernimiento al negarse a ser operado y que no hay mengua en sus facultades mentales que ameriten sustituir su voluntad, más allá de la natural angustia del padecimiento que presenta y que no lo inhibe de la toma responsable de decisiones. Por lo que debe respetarse la voluntad del paciente, que no presenta patología psiquiátrica al momento del examen y que conoce las consecuencias de su negativa a ser amputado, y la solución viene impuesta por la naturaleza de los derechos en juego que determinan que el paciente sea el "árbitro único e irremplazable de la situación". El principio expuesto no debe ceder aunque medie amenaza de la vida, pues es el propio paciente, el que se expondrá a los riesgos, a los sufrimientos, a la inmovilidad, a la posibilidad de una subsistencia llena de deficiencias y limitaciones y a una intervención que, en este caso, sólo ofrece la "probabilidad" de una prolongación transitoria de la vida; máxime que la amputación de la pierna no es curativa, ni detiene la enfermedad de base, o sea la diabetes mellitus. 


	
	Fallo


	En la ciudad de Banfield, a los 13 días del mes de febrero de 2006, reunidos en Acuerdo Ordinario los Señores Jueces del Tribunal de Familia nº 3 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora, Doctores María Silvia Villaverde y Gabriel César Díaz Dopazo, integrado por la Dra. María Edith Almeida, por ausencia del Dr. Enrique Quiroga en uso de vacaciones compensatorias, con la presencia de la Secretaria del Tribunal, a fin de dictar sentencia en los autos caratulados: CARABAJAL, ALDO S/MEDIDAS PRECAUTORIAS Exp.1872/2006, se procedió a practicar el sorteo de ley resultando del mismo el siguiente orden de votación: Dra. María Silvia Villaverde, Dr. Gabriel C. Díaz Dopazo y Dra. María Edith Almeida, el Tribunal procedió a formular la siguiente: 

C U E S T I O N U N I C A

¿Qué decisión corresponde dictar?

A LA UNICA CUESTION LA SEÑORA JUEZA DOCTORA MARIA SILVIA VILLAVERDE DIJO:

I. A fojas 1/15 de estas actuaciones se presentó la Sra. Estela Yolanda González, por derecho propio y en representación de sus hijos menores de edad de 20, 19 y 16 años, con el patrocinio letrado del Sr. Defensor Oficial a cargo de la Defensoría Civil N°5 departamental Dr. Pablo Ernesto Bocaccia, a los efectos de obtener autorización judicial para una cirugía de amputación del miembro inferior derecho a su esposo Aldo Carabajal de 45 años, conforme ha sido indicada por los médicos intervinientes y pese a la negativa a operarse por parte de su cónyuge, acreditándose las circunstancias referidas con los informes de los médicos traumatólogo J.O.Perez Castro (fs.6) y Simón Khoury (fs.7), de la médica psiquiátra María Cristina García (fs.8) y de la asistente social Jefa del Servicio Social Lic. Silvia B. Carracedo (fs.9), todos ellos del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús, en el que se halla internado el Sr. Carabajal desde el 2 de febrero de 2006 con un diagnostico de gangrena diabética en pierna derecha y lesiones hasta el nivel del muslo derecho que indican desarticulación de cadera e infección que lo colocan en riesgo de muerte de no realizarse la amputación del miembro 

inferior derecho.

····Invoca la esposa como fundamento de su petición el stress psicológico, que priva a su esposo del equilibrio necesario para decidir lo mejor para si y para su familia. Asimismo señala que se contraponen al derecho a la intimidad y al derecho a la autodeterminación y sobre el propio cuerpo de su esposo, amparados por los arts. 19 

de la Constitución Nacional y 26 

de la Constitución bonaerense, su derecho a la vida y el derecho a la integridad familiar de los integrantes de su familia, especialmente el derecho de los hijos menores a seguir 

creciendo en compañía de sus padres (art.36 de la Constitución provincial) 

, los que señalan un limite a la esfera de reserva individual prevista constitucionalmente.

II. Habida cuenta de la progresividad que caracteriza al grave cuadro diagnosticado, toda demora procesal de la decisión final debe reducirse drásticamente; por lo que el 8 de febrero de 2006 se libraron oficios urgentes al hospital para que el Comité de Bioética de la institución de salud emitiera su dictamen en el término de doce horas sobre la cuestión planteada referida a la situación en la que se hallaba el Sr. Aldo Carabajal y para que se informara sobre: 1) si la operación mutilante ofrecía una solución definitiva permanente para la salud del paciente, 2) cuál era el beneficio real de la intervención quirúrgica y si detenía la enfermedad, 3) si, en caso de no efectuarse la operación de amputación, resultaría la muerte segura del paciente, y 4) si existe alguna alternativa a la intervención quirúrgica.

III. A fs.27/9 obra agregado el informe del Comité de Bioética, que presidido por el Dr.Juan Carlos Celhay se reunió el 9 de febrero de 2006 con la presencia de sus miembros: la Lic.en Trabajo Social Silvia Carracedo y la obstétrica María Rosa Miño, y con los médicos convocados como informantes sobre las condiciones de estudio y tratamiento del Sr. Aldo Carabajal: el Jefe de Clínica Médica Dr. Mario Bascopé, el Jefe de Cuidados Progresivos Dr.Cantarovich, una profesional perteneciente a la Salud Mental y el Jefe Interino de Traumatología y Ortopedia Dr. Serrano. 

Por unanimidad los médicos a cargo de la atención del paciente coincidieron en que se trata de un caso quirúrgico, que el tipo de intervención era la amputación del miembro inferior afectado de gangrena húmeda y que resultaba imposible asegurar resultados satisfactorios debido a la extrema gravedad y el estado avanzado de la patología. 

····Sobre la lucidez del paciente, la especialista en salud mental afirma que el Sr. Carabajal se halla en uso de sus facultades mentales teniendo comprensión cabal de la gravedad de la situación y de que como consecuencia de no operarse la enfermedad lo conduciría a la muerte. La integrante del Servicio Social puntualizó que el paciente en reiteradas oportunidades manifestó que no quería ser un minusválido ni constituir una carga para su familia. Asimismo en una entrevista personal entre el Sr. Carabajal y el Presidente del Comité, el primero reiteró su rechazo a ser amputado, en coincidencia con los dichos de los profesionales tratantes. Como conclusión de las intervenciones detalladas, el Comité informa que el paciente, desde el punto de vista ético, se constituye en una persona competente y capaz de tomar decisiones autónomas con compresión de las consecuencias que sus decisiones puedan producir. Se cita bibliografía para la fundamentación teórica: Hooft, Pedro, Bioética y derechos humanos. Temas y Casos, Depalma, Buenos Aires, 1995. Niño, Luis, Eutanasia y morir con dignidad, Buenos Aires, Universidad, 1994. Beauchamps, Tom L., Childress, James, Principios de ética biomédica, Masson S.A., Barcelona, 1999. Maglio, Ignacio y Maglio, Francisco, Guías de Buena Práctica Ético Legal en HIV/SIDA, Volumen II, N°3, Arkhetypo, Buenos Aires, 2000.

A fs.30 obra agregada la respuesta al pedido de informe, del que surge que la operación mutilante no ofrece una solución definitiva permanente para la salud del paciente, sino que constituye un intento de conservar su vida, sin efectos sobre la evolución posible de la enfermedad de base (Diabetes Mellitus de larga duración). Además el beneficio real de la operación es el intento razonable de mantener con vida la paciente, que el equipo médico estima no excedería el 20% de las posibilidades. El proceso de gangrena puede detenerse si la operación resulta exitosa, pero carece de efecto sobre la evolución de la diabetes mellitus. Se informa que, aun considerando la aleatoriedad de toda intervención quirúrgica, resulta razonable afirmar que la muerte del paciente es la evolución esperable en el caso de no amputar. Finalmente, atendiendo a las características de la gangrena, en la que los tejidos del miembro afectado se hallan en necrosis e infectados, no resulta posible ofrecer tratamiento alternativo al quirúrgico. 

IV. A fs.25 obra agregada el acta del Dr.Gabriel Cesar Díaz Dopazo, que como presidente de este Tribunal de Familia se constituyó en el Hospital Narciso López el 9 de febrero de 2006 a las 11:30 hs. conjuntamente con los integrantes del Equipo Técnico interdisciplinario del tribunal: el psicólogo, Lic.Carlos Fichera, y el médico psiquiátra, Dr.Gonzalo Muiola, asistiendo tambien los integrantes del Comité de Bioética del centro de salud, que informaron al juez lo siguiente: 1) el paciente padece gangrena húmeda, originada por la enfermedad de base (diabetes mellitus), que ha progresado por la inactividad del enfermo para tratarse; 2) no existe alternativa a la amputación de la pierna derecha; 3) aun realizándose la practica quirúrgica, calculan una probabilidad de sobrevida del 20%; 4) que de no efectivizarse, lo único esperable es el fallecimiento; 5) que el paciente no presenta alteraciones mentales y conoce el resultado de su decisión; y 6) que la razón invocada y mantenida a lo largo del tiempo, desde que se enteró de la operación, es: no querer ser un minusválido. 

Además de la reunión mantenida con el Comité de Bioética, el Dr.Gabriel Díaz Dopazo mantiene una conversación con el paciente -internado en la Sala General-, a quien encontró predispuesto al diálogo y por momentos emocionado. El Sr. Carabajal expresó al Juez repetidas veces que no quería transformarse en una carga, que siempre se había dedicado a “chapa y pintura” y que, por tratarse de un trabajo de fuerza, no podría realizarlo en el futuro si se le amputaba la pierna. Ante la pregunta del juez sobre si sabía que la consecuencia de su negativa era la muerte, el Sr. Carabajal contestó que lo sabía porque se lo habían dicho los médicos y que, aún así mantenía su decisión.

Seguidamente, el Juez se reunió con los familiares (la esposa y los tres hijos: Oscar, Pablo y Ezequiel); éstos últimos consideran que la operación le prolongará la vida al padre, pudiendo siempre "aparecer una salvación", y que de otro modo, el sufrimiento será prolongado hasta su fallecimiento.

Los profesionales del Equipo Técnico, que acompañaron al juez al hospital, también mantuvieron entrevistas con el paciente y con sus familiares. Sus informes obran agregados a fs.31/6 (informe psicológico) y fs.37 (informe psiquiátrico).

V) El objeto concreto de la petición inicial de la esposa es la de requerir autorización judicial para que se efectúe al esposo de la peticionante una intervención quirúrgica en virtud de la gangrena que afecta su pierna derecha, siendo la diabetes mellitus la enfermedad de base. Señala que la única alternativa frente a la gangrena es la amputación del miembro, pero que el esposo no consiente la operación, por no tener en claro su discernimiento debido a un profundo stress psicológico. 

En primer lugar se ha acreditado en autos mediante los informes médicos verbales y escritos de los profesionales intervinientes, detallados ut supra, que el Sr.Aldo Carabajal -esposo de la peticionante y padre de sus hijos- padece gangrena húmeda, motivada por la enfermedad de base (diabetes mellitus), que ha progresado por la inactividad del enfermo para tratarse adecuadamente; que no existe alternativa a la amputación de su pierna derecha; que calculan una probabilidad de sobrevida del 20%, aunque se realizase la práctica quirúrgica; que de no efectivizarse, lo único esperable es el fallecimiento, y que el mismo reviste urgencia debido al progreso de la sepsis gangrenosa.

VI. Ante dicho diagnóstico y considerando la negativa del Sr. Aldo Carvajal a prestar consentimiento para la amputación indicada por los médicos, un primer aspecto que deviene fundamental para dilucidar la cuestión planteada es la evaluación de la competencia (desde el punto de vista bioético) o de la capacidad plena para autodeterminarse (desde la perspectiva jurídica).

····Sobre el concepto de consentimiento informado, Highton y Wierza afirman que éste "... implica una declaración de voluntad efectuada por un paciente, por la cual, luego de brindársele una suficiente información referida al procedimiento o intervención quirúrgica que se le propone como médicamente aconsejable, éste decide prestar su conformidad y someterse a tal procedimiento o intervención. La noción comprende entonces dos aspectos y la doctrina impone al profesional dos deberes: a) el medico obtenga el consentimiento del paciente antes de llevar a cabo un tratamiento; b) el medico revele adecuada información al paciente, de manera tal que le permita a éste participar inteligentemente en la toma de una decisión acerca del tratamiento propuesto..." (conf. Highton, Elena I. y Wierza, Sandra M., "La relación médico-paciente: el consentimiento informado", 2003, Ed.Ad-Hoc, pág.1) 

VII. La doctrina del consentimiento informado es puesta a prueba en los casos de rechazo informado o negativa de la persona a recibir asistencia o tratamiento médico. 

····La perspectiva contractual, según la cual el consentimiento es la circunstancia que construye y da sentido a la relación clínica, ha sido considerada como estrecha, por no atender a los "valores en conflicto: lo publico y lo privado, la vida y la libertad" (conf.Lorenzetti, R.L., Responsabilidad de los médicos, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 1997,Tomo I, pág.91)

····La valoración negativa frente a la manifestación de no "querer curarse" halla sustento en la presunción de la intencionalidad colectiva, según la cual las personas, cuando enferman, prefieren ver restablecida o mejorada su salud. Agrégase a ello, que el dilema planteado por el rechazo a una practica medica constituye, en algunos casos, la impugnación a la unidireccionalidad del saber y la racionalidad médica, implícitos en la construcción clínica del consentimiento informado; además de desnaturalizar el propósito de la medicina, sostenido inveteradamente en la formula consagrada del "arte de curar". 

····Algunos de los argumentos esgrimidos para defender la inaceptabilidad del rechazo terapéutico se fundamentan en que detrás de la salud de cada persona existe un deber social de curación; pues cada sujeto vive en y con relación a los demás, situación que le impone deberes hacia la familia y la comunidad "sistemas de autoafirmación". Se describen deberes tales como los derivados de la responsabilidad parental, los deberes cívicos y militares, los deberes de producción e incluso algunos de naturaleza religiosa, cuando se considera que la vida es un don entregado por Dios, y en consecuencia resulta un bien indisponible por decisión individual.(conf. Maglio, Ignacio y Maglio, Francisco, Guías de buena práctica ético legal en HIV/SISA. Rechazo informado y muerte digna. Volumen II, N°3, Septiembre 2000, Arkhetypo, pág.22 - Maliandi, Ricardo, Ética: conceptos y problemas, Editorial Biblos, Buenos Aires, 2004, pág.183 - Sagües, Néstor Pedro, "¿Derecho constitucional a no curarse?", LL 1993-D-125)

····Resulta de interés para ilustrar los argumentos presentados en el párrafo antecedente, el dictamen del Asesor de Menores Dr. Alejandro Molina, en un caso en el que desplegó el derecho de los hijos menores al recuerdo de una madre que murió en defensa de sus más íntimas convicciones, pues la madre -a pesar del riesgo vital derivado de su negativa- se rehusaba a ser transfundida por profesar el culto de los Testigos de Jehová. (ED 164-651)

····Frente a la postura desarrollada, se erige la defensa de la regla de la autodeterminación, capacidad para decidir sobre la propia vida, que se fundamenta en la libertad e inviolabilidad de la persona humana. El principio de autonomía de la teoría principalista de la bioética avala este criterio al sostener que en la medida en que se observen las circunstancias que posibiliten su ejercicio, el respeto por la autonomía debe primar en toda decisión clínica. 

Cuando se reúnen las circunstancias de la autonomía (información, comprensión, ausencia de coacción externa e interna, la autenticidad) las decisiones libres e informadas deben ser respetadas, aún significando el rechazo a tratamientos médicos que pueden limitar el curso vital.

La ley de ejercicio profesional 17.132, que resulta aplicación analógica ante el vacío normativo provincial (ED, t.144, pág.225 - LL, 1991-D-77), en su art.19, recepta esta concepción, estableciendo con claridad que los médicos están obligados a "respetar la voluntad del paciente en cuanto sea negativa a tratarse o internarse, salvo los casos de inconsciencia, alienación mental, lesiones graves por causa de accidentes, tentativas de suicidio o de delitos. En las operaciones mutilantes se solicitará la conformidad por escrito del enfermo salvo cuando la inconsciencia o alienación o la gravedad del caso no admitiera dilaciones. En los casos de incapacidad, los profesionales requerirán la conformidad del representante del incapaz". 

····Además nuestro derecho garantiza el respeto por las decisiones en las que se hallan comprometidos la disposición del propio cuerpo, la intimidad y la privacidad (arts.19 de la Constitución Nacional y 26 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 1071 bis 

del Código Civil), la libertad de cultos y objeciones de conciencia (art.14 de la Constitución Nacional) 

y la identidad cultural y la igualdad (arts.75 inc.17 

y 43 

de la Constitución Nacional; leyes 23.592 

y 23.798 

). En el mismo sentido y en casos referidos a negativas a intervenciones quirúrgicas mutilantes, se ha venido desarrollando valiosa jurisprudencia (Fallo del 21/2/1991 "J.,J" de la Sala H de la Cámara Nacional en lo Civil, publicado en LL 1991-B-364,con nota de Jorge H.Bustamante Alsina "La voluntad de cada uno es el sólo árbitro para decidir una intervención en su propio cuerpo" - Fallo del 18/9/1995 "Hospital Interzonal General de Agudos de Mar del Plata" del Juzgado en lo criminal y Correccional N°3 de 1ª.Instancia de Mar del Plata, a cargo del Dr.Pedro Federico Hooft, publicado en Hooft, Pedro Federico, Bioética y derechos humanos. Temas y Casos. Depalma, Buenos Aires, 1999, págs.222/9 - Fallo del 26/11/1997 "Servicio de Cirugía y Clínica del H.E.C.A." del Juzgado de 1ª. instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de 5ª.Nominación de Rosario a cargo del Dr.Ariel Carlos Ariza, publicado en LL 1998-C-266, con nota de Noemí Lidia Nicolau)

····La articulación armónica entre los principios de respeto por la autonomía, la dignidad y el valor vida -entendida como calidad de vida contextuada- orientará la solución al dilema planteado en cada caso concreto.

VII. En el caso de autos, a fin de asegurar las condiciones mínimas de regulación del principio de autodeterminación, se han considerado en particular frente al rechazo informado del Sr.Aldo Carvajal las siguientes circunstancias: que la negativa haya sido informada, es decir, que se haya acreditado en autos la voluntariedad de la determinación negativa; las circunstancias de autonomía, especialmente la provisión de información adecuada -es decir, acorde con la comprensión de la persona, atendiendo a que es un profano en la materia- y relevante para posibilita su participación inteligente en la decisión, y la ausencia de coacción.

Al respecto ninguna duda cabe acerca del rechazo por parte del paciente a ser intervenido quirúrgicamente. Los médicos y los profesionales del servicio social, los integrantes del Equipo técnico de este Tribunal de Familia (psicólogo y psiquiatra) y el mismo magistrado han constatado -luego de descartar toda patología siquiátrica (informes psiquiátricos fs.8 y 37) que menguara su competencia o capacidad- el sostenimiento de la decisión del Sr. Aldo Carvajal de no operarse, inclusive habiéndosele informado los riesgos derivados de su negativa.

····He de aclarar que también se ha evaluado, si se trata de una negativa "debidamente informada", entendiéndose por tal que la información debe adaptarse a las posibilidades de comprensión del asistido, quien por lo general es profano en la materia (Bueres, Alberto, "Responsabilidad Civil de los médicos", t. 1, pág. 204). 

····Luego de analizar los informes de la asistente social, de la médica psiquiatra y del Comité de Bioética del Hospital, y los informes de los integrantes del Equipo Técnico de este Tribunal de Familia, y conforme al acta labrada por Dr. Díaz Dopazo como resultado de su encuentro personal con el paciente, considero que Sr.Aldo Carabajal ha obrado con discernimiento al negarse a ser operado y que no hay mengua en sus facultades mentales que ameriten sustituir su voluntad, más allá "de la natural angustia del padecimiento que presenta y que no lo inhibe de la toma responsable de decisiones" (fs.35 informe psicológico). 

VIII. La vida, la integridad personal y la salud son estimadas por la conciencia social y el derecho vigente como valores que revisten interés público y no como derechos subjetivos privados solamente. Entre los derechos a la integridad física, relativos al cuerpo y a la salud, es dable afirmar que nadie puede ser constreñido a someterse contra su voluntad a tratamiento clínico, quirúrgico o examen médico cuando -como en la especie- se está en condiciones de expresar su voluntad. (conf. Santos Cifuentes "Los derechos personalísimos sobre un ponencia elaborada...", ED, 106, pág. 779, punto B, 2da.).

····Por lo que debe respetarse la voluntad del paciente, que "no presenta patología psiquiátrica al momento del examen" (fs.38) y que conoce las consecuencias de su negativa a ser amputado, y la solución viene impuesta por la naturaleza de los derechos en juego que determinan que el paciente sea el "árbitro único e irremplazable de la situación". El principio expuesto no debe ceder aunque medie amenaza de la vida (Bueres, "Responsabilidad civil de los médicos", pág. 108; Cifuentes "Los derechos personalísimos" pág. 108; Tobías "El consentimiento del paciente en el acto médico". ED, 93-810 punto IX). Pues es el Sr. Aldo Carvajal, el que se expondrá a los riesgos, a los sufrimientos, a la inmovilidad, a la posibilidad de una subsistencia llena de deficiencias y limitaciones y a una intervención que, en este caso, sólo ofrece la "probabilidad" de una prolongación transitoria de la vida; máxime que la amputación de la pierna no es curativa, ni detiene la enfermedad de base, o sea la diabetes mellitus. (informe médico de fs.30)

Bustamante Alsina, comentando un fallo en el que también se negó la autorización para realizar la amputación de una pierna, destacó: "El consentimiento del paciente es fundamental para que el médico pueda actuar ya sea interviniendo quirúrgicamente o sometiendo al paciente enfermo a un tratamiento. Como hemos dicho antes la vida, la salud, la integridad física, son bienes personales que la ley protege no sólo en mira de intereses individuales sino también generales. Por ello el consentimiento del paciente no sería suficiente para privarlo de la vida (eutanasia). En cambio el consentimiento sería válido para una intervención quirúrgica mutilante aun cuando pusiera en grave riesgo su vida, esto es recuperación de la salud, conservación de la vida o propósitos altruistas de solidaridad. Si el paciente niega el consentimiento el médico no puede intervenir" (Bustamante Alsina, Jorge, "La voluntad de cada uno es el solo arbitrio para decidir una intervención en el propio cuerpo", LL 1991-B-363). 

IX. Merece destacarse que en el caso no se verifica otro de los requisitos exigidos por la doctrina en orden a negar valor a la negativa del paciente, esto es aquellos supuestos en que la pasividad del paciente configure una forma ostensible o larvada de suicidio (Bueres, Alberto, op. cit., pág. 243). En efecto, las reiteradas y contundentes manifestaciones de rechazo del Sr.Aldo Carabajal revelan que no se concibe a si mismo en una situación de invalidez o discapacidad, transformándose en una carga para su familia (fs.27, 35 y 38). Son aplicables al caso las consideraciones de la Sala H de la Cámara Nacional Civil en las que el tribunal sostuvo: "No surgiendo que la conducta del paciente que no consiente que se le realice una urgente intervención quirúrgica, configure una forma de suicidio, debe respetarse la voluntad de aquél y la solución viene impuesta por la naturaleza de los derechos en juego que determinan que el paciente sea el árbitro único e irremplazable de la situación. El principio expuesto no debe ceder aunque medie amenaza a la vida". (LL 1991-B-365)

Para apreciar en sus justos términos este aspecto, he de detenerme en el informe psicológico obrante a fs. 31/6 del que surge la relevancia de la variable cultural en la subjetivación de la persona, insoslayable para apreciar los valores en juego en el dilema bioético planteado en un contexto ampliado por la inclusión de sus aristas culturales, pues considero que para la "valoración de las percepciones comunitarias sobre el proceso salud-enfermedad-atención en el consentimiento informado es necesario atender a la realidad cultural y psicosocial de cada paciente". En este sentido se ha manifestado la insuficiencia del rumbo fijado por la doctrina angloamericana del "informed consent", indicándose con acierto que los principios bioéticos son abstractos, están fuera de las realidades morales y psicosociales y con una orientación anglosajona, masculina y clasemedista, que ignora el género, las historias de vida y las identidades culturales de los agentes morales. (conf.Maglio, Ignacio, Guías de Buena Práctica Ético Legal en VIH/SIDA - Guías para el consentimiento informado, Volumen I, N°1, septiembre 1999, Arkhetypo, pág.25). Por lo que, estimo que debe prestarse especial atención a la complejidad de las situaciones a considerar, incluyendo en consecuencia su naturaleza contextual, su incrustamiento en los sistemas morales de las personas y las características multiculturales que podrían incidir en las valoraciones de los protagonistas. 

····En este punto resulta significativo lo informado por el psicólogo del Equipo Técnico de este Tribunal, en cuanto resalta "la imposibilidad de modificación del proyecto original de un sujeto construido y constructor de una realidad basada en el trabajo a predominio de fuerza y del estilo muscular de la actividad; esto grafica el sentimiento de que toda 'acción de deterioro de esta integridad' se constituye en lesiva y determinante al sentimiento de integridad que como sujeto posee". En efecto, Aldo Carabajal nació en el Chaco, lugar de donde vino con su familia a los cinco años; inició su vida laboral a los catorce años y trabajó ininterrumpidamente hasta la actualidad; "se desempeña en chapa y pintura, siendo para él, su cuerpo y la fuerza, fundamentales para su actividad: conceptuada como la única posible de ser ejercida en función de su experiencia y carencia de estudios." (fs.32 vta)

····Por otra parte, se informa que de conformidad con su posicionamiento en un rol de genero atravesado por un entorno menos urbano y más rural, los valores predominantes del Sr. Carabajal se sitúan en torno a "la producción y la provisión como modos de protectividad afectiva hacia el entorno familiar". "Presenta una personalidad construida fuertemente con aportes culturales propios de su grupo cultural de pertenencia precedente, que ha moldeado los aportes de la llamada faz constituyente cultural [...] lo que genera una identidad generacional, sexual y de rol a predominio constituirse en 'dador' y 'promotor' del bienestar familiar a partir de su faz de 'proveedor completo' la cual ha dado lugar a una proceso de subjetivación que en la actualidad opera como punto nodal en la toma de la presente decisión". 

····Por eso, 'ser una carga para la familia' resulta "lesivo a su identidad"."La perdida de autonomía y limitación consecuente...conforma para el Sr. Carabajal una situación que prevé como angustiante en cuanto lo descentraría del rol y función sobre la cual construyó su realidad de hoy, su proyecto actual". (fs.34)

X. Finalmente, considero que la autorización de intervención peticionada configuraría una interferencia estatal en total contradicción con la disposición de su propio cuerpo del Sr.Aldo Carvajal, manifestada en forma reiterada y con insistencia. Si el paciente exteriorizó que la amputación era contraria a la forma en que él mismo se concebía como sujeto, toda opinión diferente por parte de los jueces debe desplazarse, puesto que de lo contrario se suplantaría o impondría al destinatario de la decisión una condición de vida que él expresamente desechó. 

En consecuencia, por los fundamentos expuestos, de ser compartida mi opinión por mis colegas magistrados, considero que corresponde no hacer lugar a la autorización solicitada para realizar una intervención quirúrgica mutilante -amputación de miembro inferior derecho- al Sr. Aldo Carvajal internado en el Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús, debiendo respetarse el sentido de su decisión autónoma y proveerle la atención medica integral conducente, para cuidarlo, aliviarlo y confortarlo en sus actuales circunstancias. Sin costas.

ASI LO VOTO. María Silvia Villaverde

Por los mismos fundamentos el Dr. Gabriel César Díaz Dopazo votó en el mismo sentido.

Por los mismos fundamentos la Dra. María Edith Almeida votó en el mismo sentido.

Con lo que termino el acuerdo por ante mi que doy fe.- Dra.Silvia Farré Secretaria

S E N T E N C I A

Banfield, 13 de febrero de 2006.- 

Conforme al ACUERDO que antecede, EL TRIBUNAL RESUELVE: No hacer lugar a la autorización judicial solicitada para realizar una intervención quirúrgica mutilante -amputación de miembro inferior derecho- al Sr. Aldo Carbajal internado en el Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús, debiendo respetarse el sentido de su decisión autónoma y proveerle la atención de salud integral conducente para cuidarlo, aliviarlo y confortarlo en sus actuales circunstancias. Sin costas.- NOTIFIQUESE.- REGISTRESE. Firmado: María Silvia Villaverde, Gabriel César Díaz Dopazo y María Edith Almeida (Jueces). Silvia Farré (Secretaria) 
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